
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 15/07/2019 03:16 
Número de Folio: 01377219 
Nombre o denominación social del solicitante: SHERLOCK HOLMES  
Información que requiere: Datos respecto de la administración de la Dirección del Sistema Procesal Penal,
Acusatorio y Oral en el Estado de Tabasco 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
21/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
07/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 05/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01377219 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIPl44712019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UTl1332/19 
ACUERDO DE DISPONI BlLIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vruanemosa. Tabasco a 30 de Agosto de 2019 

CUENTA: Con los oficios SGCJ/PJE/175112019 y 66312019 signados por la Lic. Lili del Rosario 
Hernández Hernálldez Secretana General del consejo de la Judicatura y la M D. Guadalupe 
Cadenas Sánchez, Directora General de la Administración del Sistema Procesal Penal 
Acusotorio y Oral del Poder Jodrcat el Estodo de Tabasco mediante los cuales se pmporcona 
respuesta a la solicitud de información con número de roío 01377219. -------------------- 
--------------------------------------Conste---------------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibidos los oficios en cuenta, por medlO de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 01377219, recibida el quince 
de julio de dos mil diecinueve, a las tres horas con dieciséis minutos, presentada vla Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien ouc llamarse SHERLOCK HOLMES, mediante la cual 
requiere: " ... f. Desde que se implementó el Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Estado 
de Tabasco, cuántos Directores Generales de dicho sistema han ocupado el cargo en 
mención; especificar los nombres de los aludidos servidores judiciales. 
2. Desde la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Estado de 
Tabasco a la fecha, de acuerdo a lo establecido en el arábigo 87 fracción III de Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, es menester del titular de la 
Dirección General de Administración de Justicia del Sistema Procesal Penal, Acusatorio 
y Oral en la Entidad, proponer al Consejo de la Judicatura manuales de proceso y 
modelos de gestión para la mejora de los Centros Regionales de Administración de 
Justicia. De 2012 a la fecha cuántos manuales han sido sometidos a consideración para 
ser aprobado por el Pleno del Consejo, cuántos han sido aprobados, y cuál es el manual 
que está en vigor. 
3. Quiénes han sido las personas encargadas de elaborar los manuales de proceso y 
modelos de Gestión para la mejora de los Centros Regionales de Admlnls1ración de 
Justicia. 
4. Saber si los Administradores de los Centros Regionales de Administración de Justicia 
en todo el Estado, tienen conocimiento del Manual de Proceso y Gestión de la 
Adminislración. -...+ º:$.i 
5. Cuántos administradores regionales cuentan con los manuales y quién � )ri, 
proporcionó y con nUmero de oficio fueron remitidos a las regiones Judiciales.::-,: 

, e r,,"' ........_� 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

6. En la fracción IV del articulo 87 de la Ley Organica del Estado de Tabasco, refiere 
como obligación del titular de la Dirocclón General de la Administración del Sistema 
Procesal, Penal, Acusatorio y Oral en el Estado de Tabasco la de supervisar que cada 
Centro Regional de Administración de Justicia, cumpla con los manuales de 
procedimientos y de modelos de gestión. De qué manera los Directores Generales que 
desde el 2012 a la actualidad han ocupado ese cargo, le han dado cumplimiento a la 
fracción IV del articulo en comento ... ", por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios 
de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente ------------------·--·--·--------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artrculos 4. 6, 49 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaclÓn Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.--------------------- ----·----······· 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información los orcos de cuenta, por medio 
de los cuales las áreas competentes. se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a 
la información motivo del presente acuerdo ----------------------·-·····-·--------- 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a continuación- 

No. Número de Oficio 

SGCJIPJE/1751/2019 

A rea 
Secreta a General del 

conse de la Judicatura 
Dirección Genere! de 1::: 

Responsable� 
Lic Lili del Rosano Hemández 

Hemández 

M.O. Guadalupe Cadenas 
Sánchez 663/2019 

Administración del Sistema 
Procesal Penal Acusatono y 

Oral del Poder Judicial el 
-------� , Estado de Tabasco __ �-----------� 

2 

Es importante señalar que. el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida. adquinda, transformada o en poder de los su Jetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en e! entendido que, dici1a información se entregara en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene mperanvo legal alguno de procesarla conforme al interés del sohcuante, es decir. 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.--------------- ------�-·--·-·-------- • , 
Para sustentar lo anteriormente sel\alado, se cita el Criterio 009-1 O. emitido por el Ple'"'rJ d°'e',• 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de.;D� - 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcribe ·, ; J Y,. ---� 

']O f 'J. m)" dd ( '<111</i//r, dd S111. f:.milimw1 Zapaw ·· • • 
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Criterio 009·10 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Las dependencias y entidades no estfln obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideraCK'ln kl estable<::1do 
por el articukl 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaaón Pública 
Gubemamootal, que establece que Las dependencias y entidades sókl estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus eectwos. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las sohclludes de 1nlormaCl6n sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asr lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satrsfaCCtón a la sohcnud presentada. 
Expedtentes: 
0438108 Pemex Exploración y Producción - Alonso luJambio lrazábal 

1751/09 Laboratonos de 8�1oos y geacnvcs de Méx1CO S.A de C V.- Mana Marván 

''"""' 2868109 
5160/09 
0304{10 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del lnslituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la lelra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
información. los artículos 129 de la Ley General de Transparenaa y Acceso a la lnlormactón Pública 
y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federa! de Transparencm y Acceso a la Información Publica. sellalan 
que los su1etos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documen1ar. de acuerdo con sus racultades competencias o func,ones 
conforme a las carac1erisllcas naces de la información o del lugar donde se encuentre Por lo antenor. 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 1nfonnaC!6n del particular, 
proporcionando la 1nfonnaCl6n con la que cuentan en el forma1o en que la misma obre en sus archivos: 
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información 
Resoluclones: 
•RRA 0050116 lnstitu1o Nacional para la Evaluación de la Educaetón. 13 JUIIO de 2016 Por unanimidad 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. lnshluto Nac10nal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. cconeooeca Ponente Areh Cano eueceee. 
•RRA 1889/16. Secretaría de Haetenda y Crédito Público 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
ccmucoaoa Ponente Ximena Puente de la Mora 

Por último. es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al pnncip10 de buena le, entendido éste como un pnncipio que obliga a todos a observar 
una de1ermmada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el trance jurídico y eS1p fanto 
cuando se e¡erza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnstitu:iión. en 

,t """'" t,.. • 
·, '""' 

• 1 - .. _� 
.. !!! / v wü, ""' ( 'm1,/1/fr1 ,¡.,¡ \'m. F.111il1<111<1 l.llfNIIU 

Consejo Nacional de Cienaa y Tecoolog1a - Jacquehne Peschard Mariscal 
Secretaria de Haetenóa y Crédito Público -Ángel Tnnldad Zaldivar 
lnshtutc Nacional de Cancerología - Jacqueune Peschard Mariscal 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su 1,terahdad y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la lnformac!On.-------······--············--············--·-····· 

TERCERO: Assmsmo, se le mforma que de conformidad con la Circular 010/2019. se 
suspendieron las labores. durante el periodo del 18 de julio al 04 de agosto del año que 
transcurre, con motivo del primer periodo vacacional, por lo cual se le notifica este provisto en 
tiempo y forma. Dicha circular se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica. http //tsj- 
!abasco gqb m;,;/resources/pdflpublicl5b4a54ce09d3etbad774606c936d8a4e pdf. 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
notificación de este proveido, para interponer por sí misma o a través de representante legal. 
recursos de revisión ante el lnstiluto Tabasquei'lo de Transparencia y Acceso a la mrcenacón 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.--·--·---·-·····------······-----·-···------·-··- 

QUINTO: Nohflquese la sol1c1tud recibida el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oponunidad, archive se el presente asunto como total y legalmente ccnctcco.. 
········----------------------·---------·-··Cúmplase.----------···· -------------·-·-- 

Así lo acuerda manda y firma. el Director de la Unidad de eso a la lnformaoón del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--····-···------�- ----------------······ 

1. -e 
·�').. ·, • ,.-'f fo, • vr-, '-�, 

rma,:ltin do lecha 30 <le Agosto 00 20Jll:Jl'<U¡do '!" &! 
OOfolio 01377219.--- 

Esta "°"' oo firmas corresponc,e ¡,t Acl>O<do 
exp,,<jetlle relatl..o a OI soliatud 00 in 

2/J 19 wl,1 1/<'I C. ·ml(/,//o ,Id S11r lmi/1(11111 UqNllll · 
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CONSEJd oe LA-d{)DJCATURA 
OEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1222(119 

vutaherrrosa, Tabasco, agosto 15 de 2019. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice· 

PJIUTAIP/44812019: " ... 1. Desde que se implementó el Nuevo Sistema de Justicia 
Penal en el Estado de Tabasco, cuántos Directores Generales de dicho sistema 
han ocupado el cargo en mención; especificar los nombres de los aludidos 
servjdores /udiciales. 
2. Desde la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Estado de 
Tabasco a la fecha, de acuerdo a lo establecido en el arábigo 87 fracción III de 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, es menester del litular 
de la Dirección General de Administración de Justicia del Sistema Procesal Penal, 
Acusatorio y Oral en la Entidad, proponer al Consejo de la Judicatura manuales 
de proceso y modelos de gestión para la mejora de los Centros Regionales de 
Administración de Justicia. De 2012 a fa fecha cuántos manuales han sido 
sometidos a consideración para ser aprobado por el Pleno del Consejo, cuántos 
han sido aprobados, y cuál es el manual que está en vigor. 
3. Quiénes han sido las personas encargadas de elaborar los manuales de 
proceso y modelos de Gestión para la mejora de los Centros Regionales de 
Administración de Justicia. 
4. Saber si los Administradores de los Centros Regionales de Administración de 
Justicia en todo el Estado, tienen conocimiento del Manual de Proceso y Gestión 
de la Administración. 
S. Cuántos administradores regionales cuenton con los monuafes y quién se los 
proporcionó y con nUmero de oficio fueron remitidos a las regiones Judiciales. 
6. En la fracción IV del articulo 87 de fa Ley Orgánica del Estado de Tabasco, 
refiere como obligación del titular de la Dirección General de la Administración 
del Sistema Procesal, Penal, Acusatorio y Oral en el Estado de Tabasco la de 
supervisar que cada Centro Regional de Administración de Juslicia, cumpla con 
los manuales de procedimientos y de modelos de gestión. De qué manera los 

"20 19, 0,10 del Ca1,thl/o df/ Si.r. fmi/10110 Z(lpMa" 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

V ACCESO A I.A NFORMACIÓN 

Directores Generales que desde el 2012 a la actualidad han ocupado ese cargo, 
le han dado cumplimiento a la fracción IV del articulo en comento ... ", 

No omito manifestar, que el término para rendir !a respuesta a lo soncrtaoc es el 21 

de Agosto del presente afio. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

e �p.-N<two 

• 

"2019, arlo del Coud11/o del Sur. Bm1liona Zu¡mt(I" 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

DIRECTOR ' �� Tel.(993)3SBZ000ext.4013y4082 
........... Independencia esq Nicolás Bravo s/n 

, , Col. Centro, C. P 86000, vmanermcsa Tab 

OFICIO No. TSJ/UT/13201/19 

vrnareerrcsa. Tabasco, agosto 28 de 2019. 

LIC. GUADALUPE CADENA SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medlO del presente, me perrmto solicitar a Usted, su amable colaboracl6n para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/447/2019: " ... 6. En la fracción IV del articulo 87 de la Lev Orgánica del 
Es lado de Tabasco, refiere como obligación del titular de la Dirección General de 
la Administración del Sistema Procesal, Penal, Acusatorio V Oral en el Estado de 
Tabasco la de $Upgrvisar qug cada Centro Regional de Administración de 
Justicia, cumpla con los manuales de procedimientos v de modelos de gestión. 
De qué manera los Directores Generales que desde el 2012 a la actualidad han 
ocupado ese cargo, le han dado cumplimiento a la fracción IV del articulo en 
comento ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo sonctaco es el 29 

de Agosto del presente año Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo 

C C.P.· AA:n'o'O 

POUl:.R JUDICIAL 
Dfl ESTI\DO DI: Ylll'u( 

•¿o J 9, uilu ¡/;:/ Ctw,!dlu del Sur, �m1/1u11u z,,¡ww· 



Oficio: SGCJ/P JE/1751 /'2019 

Asunto: Se rinde informe 

• 

L 

V1llahermr._;! de ogosto>_¡,o.l,�19 

L.C.P. Julio de Jesús Vázquez Falcón \ 
Director de la Unidad de Transparencia 
y Acceso o la Información. 
Presente. 

En atención a su oficio TSJ/UT/1222/19. en el que peliciono a lo suscrito la 

colabofoción poro dar respueslo o lo solicitud cooespondiente al folio 

P J/UTAIP/448/2019, le informo: 

1. Desde que se implementó el Nuevo Sisiemo de Justicio Penol en el Estado de 

Tabasco, cuantos Directores Generales de dicho sistema han ocupado el cargo en 

mención: espectficor los nombres de los aludidos servidores judrcicles. 

Respuesta: En el Sistema Procesal Penol Acusatorio y Oral en el Estado, hon fungido 

en el cargo de ()!rectores Generales, Anabel Chumacero Corral, Kristhian Alexis soocnea 

Gomdo y Guadalupe Cadenas Sónchez. 

2. Desde la implementación del Nuevo Sistema de Justcic Penol en el Estado de 

Tabasco o lo fecho, de acuerdo o lo establecido en el oróbigo 87 fracción III de la ley 

Org6nico del Poder Judicial del Estado de raboseo. es menester del titular de la Dirección . 
General de Administración de Justicio del Sistema Pfocesol Penol. Acusatorio y Orcl en la 

Entidad. proponer al Consejo de lo Judicotl.lfo manuoles de proceso y modelos de gestión 

poro la mejao de los Centro Regionales de Administración de Justicia De 2012 a la fecho 

cuantos manuales han sido sometidos o consderccíón poro ser aprobado por el Pleno del 

Consejo, cuantos han sido aprobados. y cvól es el manuol que est6 en vigor. 



Respueda: 2. el descriptor de puestos y procedimientos de los centros de 

odm1nistroción de justicio del Estado de Tabasco y el "Manual de Procesos" paro meJoror 

el 6reo de ncteccctcnes en los Centros Regionales de Administración de Justic,o. 

J. Quienes han sido los personas encargados de elaborar los manuales de 

proceso y modelos de gestión para la me¡ora de los Cent.os Regionales de lo 

Admin1stroc16n de Justicia. 

Respuesto: Lo Dirección General de lo Administración del Sistema Procesal 

Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Tabasco 
4. Saber si los Administradores de los Centros Regionales de Administrac16n de 

Justicia en todo el Estado. llenen conocimiento del Manual de Proceso y Geshón de 

lo Administración. 

Respuesta: Si 
5 Cu6nlos odmimstrodores regionales cuentan con íos manuales y quién se 

los propo<cion6 y con número de oficio fueron remitidos a los regiones judJCio�. 

Respuesta: Todos 
6. En lo fracción IV del artículo 87 de la Ley Orgánico del Estodo de Tabasco. 

renere como obligoct6n del tifvlar de la Dirección oeoecr de lo Adm!nist1ac16n del 

Sistema Procesal. Penol, Acusatorio y Oral en el Estado de Tabasco la de supervisor 

que codo Centro Regional de Adm1rnstrocióp de Justicia. cumpla con los manuales 

de procedimientos y de modelos de �hón. De qué manera los Directores 

Gen&fOle5 que desde el 20120 la octuoiddd han ocupado ese corgo. le han dado 
. . 1 

cumphm1ento o 10 noccion IV oet articulo n comemo. 
nde al cooseio de lo Judicaturo. 

ernández 

"W19, a�a drl Coud,llo drl Sur. Emillano lapa1a• 
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OFICIO: 663/2019 

ASUNTO: CONTESTACION A PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA. 

Villahermosa. Tabasco, Agosto 30 del 2019 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto, y en atencl6n a su similar TSJIIUT/1320/19, de fecha 26 
de Agosto del 20�9. y de acuerdo a lo solicitado a dicha unidad mediante crcic 
número PJIUTAIP/44712019: me permito informar lo siguiente 

En relación a lo que me solicita, me pennito 1nformañe que a partir del dta 7 
del mes de enero del presente ano, en que empecé a laborar en la Dirección 
General de la Administración del Sistema Penal Acusatorio del Poder Judicial del 
Estado, conforme a mis funciones y atribuciones. la forma en que he supervisado 
cada región de las nueve que la conforman, ha sido en reuniones que se han 
realizado con los admeustraccres. donde se les ha hecho ver la importancia de 
cumplir con sus funciones y atribuciones, en los términos que establece tanto la 
ley orgénica del Poder Judicial el Estado de Tabasco. como el descriptor de 
Puestos y Procedimientos de los Centros de Admm1stración de Justicia del Estado 
de Tabasco, la importancia de llevar en tiempo y forma las audiencias que se 
generan diariamente, de igual manera se mane¡a una agenda diana. que se 
remiten un dfa antes a los administradores regionales. asi como a los jueces, en la 
cual se establece la región en que estarán los jueces de control. y los Jueces de 
1u1c10, para realizar sus funciones. donde se estabiece la hora y fecha de cada una 
de ellas. para que esten enterados y no se retrasen en sus labores. de igual 
manera semanalmente se remrte la agenda semanal relativa a los juicios que se 
programan continuamente. 

•:l(ll 'l. ,,to<> dd Camhllo del �ur. l:m1há110 l.1]Mla" 
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También se está en comunicación con ello en relación a las eventualidades 
que se les presentan en el dia a dia de la mejer manera posible. Pero la 
comunicación con ellos de manera constante es lo más importante porque as¡ 
ellos tienen la oportunidad de expresar lo que mejor pueden hacer en ta region 
donde se encuentran adscritos 

En lo atinente a los anos anteriores, no puedo informarle, porque como ya 
mencioné al nucrc, en este año, 
General de la Aommstracicn 
Estado 

Sin más por el momento, 

e c.p A."''"""º -·· 

es en donde empece a laborar en la Deeccron 
tema Penal Acusatorio del Poder Judicial del 

cordial salu 
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